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Con fecha 3 de mayo de 2016 ha tenido entrada en la Secretaría de la Com¡sión de
Prevenc¡ón del Blanqueo de Capitales e lñfracc¡ones Monetar¡as una sol¡c¡tud de
acceso a la ¡nformación públ¡ca al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de dic¡embre, de
transparencia, acceso a la información públicá y buen gobierno, la cual ha sido
rem¡t¡da a través de la Unidad de Transparencia del [¡inister¡o de Economía y

Compet¡t¡vidad registrada con el número 6318:

"Estimodo SeN¡cio Ejecutivo de Prevención de Blonqueo de Copitoles (Sepbloc): En

v¡¡tud de lo Ley 19/2013 de Íronsporencio, Acceso o lo lnfo noción Públ¡co y Búen
Gob¡emo, les sol¡c¡to lo s¡guiente info noción: - Listodo de los Personos Expuestos
Politicomente (PEP) rcm¡t¡do pot lo Agenc¡o fr¡butot¡o ol Sepbloc en v¡rtud delortículo
95 de lo Ley Generul Tr¡butotio onte lo presenc¡o de ind¡cios de blonqueo de cop¡toles,
de ocuerdo o lo monüestodo por el diectot de lo Agenc¡o Ttibutorio, Sontiogo
Menéndez, en elCongreso en ob l de 2075. Poro lo cotecto ttom¡tocíón de lo sol¡citud,
les recuerdo que el Consejo de Tronsporcnc¡o y Buen Gobíemo y lo Agencio Espoñolo de
Prctecc¡ón de Dotos hon d¡ctodo un ¡nfome sobte lo publ¡coción de dotos de coráctet
personoL en el que consideron que "lo inforñoción refercnte o los puestos de trdbojo
de moyor nível de responsobil¡dod y moyor outonoñio en lo toño de decis¡ones (...)
prevoleceró coño rcglo generol el ¡nteÉs públ¡co sobre lo prctecc¡ón de dotos y lo
intimidod". Les ogrodecerío que me pud¡eron rem¡t¡r lo info noc¡ón sol¡c¡todo en

Íomoto occesible (orch¡vo .csv, .txt, .xls o .xlsx). En coso de que lo inforñoc¡ón no se
encuentrc en cuqlquieru de estos lomotos, sol¡cito que se me entregue tol y como obre
en podet de lo ¡nstitución, poru evitor osí cuolqu¡et occ¡ón previo de reeloboroc¡ón. Les

rccuedo que d¡sponen de un plozo máximo de un mes, prcffogoble pot oüo ñes ñós,
poto rcm¡tit d¡cho infomoc¡ón. Atentomente."

Una vez ¿ñal¡2ada la sol¡citud de informac¡ón rec¡b¡da, debe manifestarse lo s¡gu¡ente:

Prlmero. De conformidad con el artículo 46 de la tey 70/2070, de 28 de abril, de
prevención del blañqueo de cap¡tales y de la financiac¡ón del terrorismo, la
¡nformación y documentación de que disponga el Servic¡o Ejecutivo de la Comis¡ón
(Sepblac) teñdrá carácter confidencial, debiendo guardar reserva sobre los mismos
toda autor¡dad o funcionar¡o que acceda a su conten¡do
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Segundo. El apartado segundo del artículo 49 de la Ley 7O/2OLO, de 28 de abril,
titulado "Deber de secreto", literalmeñte señala que << Los datos, documentos e
informaciones que obren en poder de la Comis¡ón de Prevenc¡ón del Blanqueo de
Cap¡tales e lnfracc¡ones Monetar¡as o de cualquiera de sus órganos en v¡rtud de
cuantas funcioñes les encomiendan las leyes tendrán carácter reservado y ño podrán
ser d¡vulSados salvo en los s¡gu¡entes supuestos:

a) La d¡fusión, publicac¡ón o comunicación de los datos cuando el irnplicado lo
cons¡eñta expresamente.
b) La publicación de datos agregados a fines estadísticos, o las comun¡cac¡ones en
forma sumaria o agregada, de manera que las perronas o sujetos ¡mplicados no
puedan ser ident¡f¡cados n¡ s¡qu¡era ¡nd¡rectamente.
c) La aportac¡ón de ¡ñformacióñ a requerim¡ento de las com¡sioñes parlamentarias de
invest¡gac¡ón.
d) La aportación de ¡nformac¡ón a requerim¡ento del M¡ñ¡sterio Fiscal y de las
autor¡dades jud¡ci¿les o administrativas que, en v¡rtud de lo establec¡do en normas con
rango de ley, estén facultadas a tales efectos. En tales casos. la autor¡dad requirente
invocará expresamente el precepto legal que hab¡l¡te la pet¡ción de información,
siendo responsable de la regularidad del requer¡m¡ento.
e) La solicitud de informes o los requerimieñtos de inforÍrac¡ón por la Comisión de
Prevenc¡ón del Blanqueo de Cap¡tales e ¡nfracciones Monetar¡as o por sus órganos de
apoyo, sin perju¡c¡o deldeber de reserva de la persona o ent¡dad a la que se solic¡te el
¡nforme o se requiera la ¡nformac¡ón.>>

Tercero. La propia Ley f9l2OL3, de 9 de d¡ciembre, de transparenc¡a, acceso a la
informac¡ón públ¡ca y bueñ gob¡erno, establece en el apartado 1 del artículo 14 que el
derecho de acceso podrá ser l¡mitado cuando acceder a la ¡nformac¡ón suponta un
perju¡c¡o para la prevenc¡ón, ¡nvest¡gac¡ón y sanción de los ilíc¡tos penales,
admin¡strat¡vos o disc¡plinar¡os (párrafo e) o para el secreto profesional (párrafo j),
tipificándose expresamente como ¡nfracc¡ón muy Srave la neg¡¡gencia en la custod¡a de
secretos ofic¡ales, declarados así por tey o clas¡ficados como tales, que sea causa de su
publ¡cación o que provoque su difusión o conocimiento ¡ndeb¡do (artículo 29.1.e).

Por todo ello, una vez analizada la sol¡c¡tud recibida sobre el acceso al listado que ha
sido rem¡t¡da al Servic¡o Eiecut¡vo por parte de la Agenc¡a Tr¡butar¡a en el ejercic¡o de
sus funciones, se ha cons¡derado que el acceso a d¡cha informac¡ón debe ser
desest¡mada por concurr¡r la5 causas recogidas en los anículos anteriores.

Contra la presente Resoluc¡ón, que pone f¡n a la vía admin¡strat¡va, podrá interponerse
recurso contencioso-administrat¡vo ante el órgano jud¡c¡al competente lley 3Ollgg2,
de 26 de nov¡embre, de rég¡men juríd¡co de las adm¡nistraciones públicas y del
procedim¡ento adm¡n¡strativo común y Ley 291t998, de 13 de julio, reguladora de la
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jur¡sdiccióñ contencioso-admin¡strativa), en el plazo de dos meses o, previa y
potestat¡vamente, reclamac¡ón ante el Consejo de Tráñsparencia y Bueñ Gobierno en
el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día s¡guiente al de
notif¡cacióñ de la presente Resolución.

Madrid,&e mayo de 2016
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